
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Muuicipa.l N° 160/2009 
á, 18 de mayo de 2009 

El Oficio N" 457 de Secretaría General de 09 de abril de 2009, re11litido por el Alcalde 
Mr11 licipnl, por el que pone en considemción riel Concejo Municipal, el contmto de la 
Secretaría de Ad/1/inistmción del !-f. Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de In 
Sierra N°19/2009 refemzte al "SERVICIO DE PROVTSION DE COMBUSTIBLE 
(GASOLINA )' GNV) PARA EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SANTA Cl�UZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el p1occso de Contratación de Apoyo Nacional n ln Producción y Empleo, 
referente al "SERVfC/0 DE PROVISION DE COMBUSTfBLE (GASOLINA )' GNV)", 
sie11do la unidnri solicitante Bienes, Sen1icios Jf Cotizaciones riel H. Concejo rie Snntn Cruz de 

. . 

In Sierra. 

Que, col/lo resultnrio riel proceso de Co1 1fratncion de Apoyo Nacional n la Producción y 
Elllpleo, bajo ln forma rie contmtnción directa; el RESPONSABLE DE PROCESOS DE 
CONTRATACION (T�PA) de la Secretaria de Ariministmció11, mediante RESOLUCJON 
DE ADJUDICACIÓN N" 012/2008, de 24 de 111nr2o rie 2009, adjudico el"SERVIC/0 DE 
PROVTSTON DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y GNV)", n ln Co11lpnii.ía Bo/i·uinn a de Gas 
Natuml Comprimido GENEX S.A. representada legalmente por el seriar Juan Luís Cnrcía 
Gu tiérrez. 

Que, el Objeto de la Contmtacióu consiste en contar con un sen1icio rie proz,isión de gasolirw 
y glls natural C0!11pri11lido pnra las wlidnries IIlotorizrzrias del H. Concejo Municipnl. 

• f11cluyenrio el servicio seglÍn prop11esta emitida por CENEX S.A. 
• Abastecimiento de co/1/bustiblc en cualquier surtirior de nuestra rcri fas 24 horas del día. 
• Cnrga de combustible en el tanque riel 71elziculo, yn que las realizadas e11 bidones o 

turriles, hasta 120 l1tros, deberán tener autori2ación escrita por la Superintendencia de 
Hidrocnrburos. 

• Cargar solo 11 placas au tonzadns e impresas en los mies. 
• Otorga111iellfo de Pilles sz11 feclza de Z1encimie11to. 
• E111isióll de factura correspoll(f.ie¡¡fe al 111onto cnncelado. 

Asunismo las direcciones rie los surtidores riela cnde11a CENEX S.A. son: 
CIUDAD: 
GENEX 1 - Liqu ido/Gas -Av. Bnllzer y Tercer Anillo Externo. 
GEN EX 11 - L iquido/Gas -Calle Chamgua y SeguHdo Anillo. 
GENEX III- Liquido/Gas - Av . Parngrw y Segundo Anillo. 
GENEX IV- Liquido/Gas - A11. Bmsil y Scgwzrio Anillo. 
G[NEX V - Liquirio/Cas - Au. Escuadran Ve/asco y Segundo Anillo. 
GENEX MUTUALISTA- Liquido/Gás - A1'. Mutualista. 
GUARACACHI - Liquído/Gás - Carretem a Cotocn l\1° 1480 Sto. Anillo . 

PROVINO A: 
GENEX CUABJRA 
GE."J[X Vv'nmcs 

ARACATA.CA 

Tl\ES CRUCES 

-Liquido/Gas - G1111birn. 
- Crís - Wames. 

-Liquido- Carrefern a Molltero. 

- Llquirlo · Carretem Trn.nscontim•¡¡tnl Km. 110. 
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Que, co1no producto del proceso de contmtacióll y adjudicación referirla anterionncllte, se /in 
redactado el Contrato N" 19/2009, por el /llonto total de: Bs.140.272,00.- (CIENTO 
CUARENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS) r¡ue senill 
pagados bajo la modalidad de Vales Pre-¡mgo Pre-fijados emitido por el pr07'eedor, canjeables 
por combustible Cll cualqtticm de los surtidores de nlJastecimienfo de su propiedad detallarlos 
en ln propuesta con un monto de Bs.140.272,00.- (CIENTO CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS) con un plazo de ejecución del 
servicio hasta el 37 de diciembre de 2009, previa aprobación del coutmto por parte del H. 
Concejo Municipal y debe ser firmado por los sei"iores: Jwm Luis Garcín Gutiérre2 en 
representación legal de In Colllpml.ia Boli7'inlla de Gas Natural Co///primido GENEX S.A., y 
ei lng. Percy Fernánrlez Aile2, Alcalde Municipal de Santa Cru2 de la Sierra. 

Que, existe Certificnción Presupuestaria N" 200900015, Pre'l't'll fi1'o N(l 00075 de 
17/03/2009, Fuente 20 (Recursos Específicos), OrganÍSIJIO 210 (Recursos Específicos de las 
Mllniciptzlídndes), Prog. Ot Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 3411 O (Combustibles, 
Lubricantes y Deri11ados para Consul/lo) por el importe de Bs.140.272,00 (CIENTO 
CUARENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, In. El!lpresn. Adjudicada Compafiín Boli1.'ionn de Gas Natural Conrprinúdo GENEX S.A., 
represeHtn.da por cl se¡/.or ]111m Luis García Gutiérrez, conw adjudicataria del "SERVICIO 
DE PROVJSTON DE COMBUSTTBLE (GASOLINA Y GNV)", lzn wmplido con todas las 
exigencias requeridas en el DBC y In presentnción de la documentación legal y ndntinistmtiua 
y las propuestas técnica y econórnicrz establecidas. 

Que, el Co11.tmto N° 19/2009, puesto en collsirfemción riel Concejo Municipot se enn111rca en 
el Modelo insertado eu el Doczmzenlo Base de Coutmlnción de manera prc1'ia 11 la Publzcnción 
en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, hn sido realizado en el ntn.rco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamwto Subsistema de CoHtmtn.ción de Bienes y Servicios que 
contprellde In co11trataciÓ11 de Obras Bienes, Sen,icios Generales If Servicios de Consultaría, 
aprobados 1/lerfirmte Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, enzitid.n. por el 
Mi u iste rio de Hn.cic ¡¡rfn, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamen fa se refieren 11 las 
contrataciones bajo !a modalidad de Apoyo Nncionn.l n la Producción y Ell!pleo. 

Que, el presente proceso de Contrn.tacióll, /m cumplido CO/l lodos los rcr¡uisitos y 
proccdinue11to cstab!ecirfos en las Normas Básicas del Sistema de Administración rfe Bie11es y 
Seruicios (NBSABS), aprobarlas rnediante Decreto Supremo N" 29190 de 11 de julio de 2007. 

Q1Lc, por 1//andato de lo establecido en el illc. b) del artículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Arfministrn.cióll y Control Gubemamentnles - SAFCO y en atención a! Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso j), Articulo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se preswne la 
licilud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actiuidarfes realizadas por 
todo servidor pzíblico, en los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde 
seilalar que dichos actos tienen la 'l'alidcz que las normas legales aplicables pam las 
contmtn.cioncs del scctor pzíblico le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo lvlwLicipnl de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado e11 la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mwliápalidn.des y otms Jlonw1s co!lexns, en uso de 
sus legíti!lln.s atribuciones, en Sesión de .fecha 18 de mayo del año 2009, dicta In. siguiente, 
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R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el contrato de la Secretaria de Administración cfel H. Concejo 
Municipal de la ciudad de Sa¡¡fa Cruz de la Sierra N(, 19/2009, por el lllOilfo total de 
Bs. 140 . 272,00 .- (CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 
BOL! VI ANOS) que serán pagados bajo la 1 11odalidad de Vales Prc-pago PreJijnrlos emitidos 
por el proveedor, canjeables por colllbustible e11 cu.alquiem de los surtidores de abastecimiento 
de su propiedad/ con un plazo de ejecución del servicio llastn el 3'1 de dicie111bre de 20091 para 
el "SEf<.VJCIO DE PROVJSlON DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y CNV) PARA EL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", a suscribirse entre los señores: jwm Luís Garcín Gutiérrez en representación legal 
de In Compaiiia Boli7'JallOS de Gas Natuml Colllpri111ido GENEX S.A.1 y el H. Concejo 
Mwlicipnl de Snnta Cruz de In Sierrn, represwtado legalmente por el Lic. Jorge Alberto Paz 
Rivera/ delegado 1/lediante Resolucion Administrntiva N° 318/2008 de 8 de julio de 2008. 

Artículo Segundo.- En C111 1Lplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley 
N°1178 de Administración y Control Gubemamentnles, 11 los fines de control exte rno 
posterior, ww copia del contrato y la docu nu:n tación sus ten tatorin correspo11dien te debe ser 
re nL itida a la Contm!orin General de la República e!l el plazo de cinco días de su 
peijeccionnJ/l ien to. 

Artículo Tercero.- La Secretaria AdministratÍi'll del H. Concejo M1l1Licipol r¡ueda encargada 
del cumplimic11to de la respectiva T�esolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE�c;;felda Mw1oz Colnue 
• 1 

Sr. Hugo E1111qlifLubmno 
CONCEJALA SEC RETAR IA CONCEJAL P RESIDENTE 
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